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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 08-may.-23. A despacho del señor juez, el presente 
diligenciamiento pendiente de resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte demandante. 
Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 987  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Juan Bedoya e Hijos & Cia S. en C 
Demandado: Ibcommerce S.A.S., Carlos F Martínez ingenieros S.A.S., Carlos  

Felipe Martínez Vives, Gabriela Gómez 
Radicación: 761094003006-2019-00245-00  
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Resolver el recurso de reposición promovido por la parte demandante, contra el numeral tercero de la 

parte resolutiva del auto interlocutorio N° 1246 de fecha 08 de junio de 2022, por medio del cual se 

tuvo por notificados por conducta concluyente a los demandados en este asunto, se ordenó la 

suspensión del proceso.  

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Señala el recurrente que, en la providencia confutada se dispuso: “Una vez se encuentre vencido el 

término de la suspensión y se reanude el proceso comenzará a contar el término para los demandados, de 

conformidad con el artículo 91 inciso 2º del C.G.P.”; al respecto señala que, a través de memorial de 

notificación por conducta concluyente según el artículo 301 del C.G.P., suscrito por los demandados, 

Sociedades IBCOMMERCE S. A. S. y CARLOS F. MARTÍNEZ INGENIEROS S. A. S. y señores 

CARLOS FELIPE MARTÍNEZ VIVES y GABRIELA GÓMEZ, se expresó: 

 

“Asimismo, manifiesto (manifestamos) que RENUNCIO (RENUNCIAMOS) al término para interponer 

RECURSO DE REPOSICIÓN contra el MANDAMIENTO EJECUTIVO O DE PAGO (REQUISITOS 

FORMALES DEL TÍTULO Y / O EXCEPCIONES PREVIAS) y / o CONTESTAR LA DEMANDA y / o 

PROPONER EXCEPCIONES PREVIAS y / o DE MÉRITO o DE FONDO. 

 

Igualmente, manifiesto (manifestamos) que RENUNCIO (RENUNCIAMOS) a la NOTIFICACIÓN y 

EJECUTORIA de AUTO FAVORABLE. 

 

En señal de ACEPTACIÓN y CONFORMIDAD autentico (autenticamos) este documento ante NOTARIO 

PÚBLICO con RECONOCIMIENTO de FIRMA y de CONTENIDO.” 

 

Expone que, de conformidad con el art. 119 del C.G.P., los términos son renunciables total o 

parcialmente por los interesados, de ahí que no es viable dar aplicación al art. 91 inciso 2° del C.G.P., 

cuando el extremo pasivo renunció de manera clara y expresa a los términos. 
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Por lo tanto, solicita se revoque el numeral tercero del auto interlocutorio N° 1246 del 08 de junio de 

2022., y que como consecuencia se ordene tener por renunciado el término para interponer el recurso 

de reposición contra el mandamiento ejecutivo, para contestar la demanda, y para proponer 

excepciones de mérito. Que una vez reanudado el proceso se orden seguir adelante la ejecución de 

conformidad con el mandamiento de pago. 

 

Del traslado del recurso a la parte ejecutada transcurrió en silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

PROBLEMA JURÍDICO POR RESOLVER: Es procedente acceder a la revocatoria del numeral 

tercero de la parte resolutiva del auto N° 1246 de fecha 08 de junio de 2022, que ordena dar aplicación  

al art. 91 inciso 2° del C.G.P., cuando el extremo pasivo renunció de manera clara y expresa a los 

términos. 

 

La respuesta a este interrogante debe ser positiva por lo que se entra a explicar. 

 

Revisado nuevamente el presente proceso, así como los argumentos esgrimidos por el recurrente en 

el escrito de reposición que precede, se encuentra que el mismo se basa concretamente en que, los 

demandados en sus escritos en donde manifiestan que se dan por notificados por conducta 

concluyente de conformidad con el art. 301 del C.G.P. allí expresaron su voluntad de renunciar a 

términos para interponer recurso de reposición contra el mandamiento de pago, para contestar la 

demanda, o proponer excepciones de mérito o de fondo, así como de la notificación y ejecutoria de 

auto favorable. 

 

Verificada esta circunstancia, la cual el despacho al momento de proferir la providencia pasó por alto, 

es menester acceder a la revocatoria del numeral 3° mencionado, atendiendo a la voluntad expresa 

de la parte demandada de renunciar a los términos según lo expuesto en sus escritos, adosados al 

expediente. 

 

Por lo tanto, se revocará el numeral confutado, para aceptar la renuncia a términos para interponer 

recurso de reposición contra el mandamiento de pago, para contestar la demanda, o proponer 

excepciones de mérito o de fondo, así como de la notificación y ejecutoria de auto favorable, y se 

dispondrá que, una vez vencido el término de suspensión se reanude el proceso, en la etapa 

respectiva. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el numeral tercero del proveído Nº 1246 de fecha 08 de junio de 2022, por los 

motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En su lugar se ACEPTA la renuncia a términos para interponer recurso de reposición 

contra el mandamiento de pago, para contestar la demanda, o proponer excepciones de mérito o de 

fondo, así como de la notificación y ejecutoria de auto favorable, y se DISPONE que, una vez vencido 

el término de suspensión se reanude el proceso en la etapa respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE 

 



J05CMPALMIRA 
765204003005-2017-00184-00 
Auto resuelve recurso reposición 

Página 3 de 3 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

Firmado Por:

Carlos Eduardo Campillo Toro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Palmira - Valle Del Cauca
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